




















Membrete y fecha 

 

RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL  

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

PRESENTE 

AT´N: JESÚS OLAYO LORTIA 

DIRECTOR DE POSGRADO, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 

Asunto: Oficio de Postulación del proyecto 

 

En el marco de la Convocatoria de Proyectos de Investigación Científica, Humanística, de Desarrollo Tecnológico e 

Innovación 2026, publicada por el Tecnológico Nacional de México, por este conducto se postula la siguiente propuesta 

de investigación: 

 

Título:  

Modalidad:  

Responsable Técnico (a):  

Colaboradores (as):  

 

Considerando que el/la Responsable Técnico/a cuenta con carga académica asignada1 y adscripción vigente en el 

Departamento/Área: ____________________________ del nivel educativo ________________________de este Plantel. 

Asimismo, se confirma que el personal académico propuesto como colaborador interno/externo dentro del protocolo, 

cuentan con adscripción institucional vigente. 

Bajo protesta de decir verdad, se ratifica que el proyecto a someterse a la Convocatoria es inédito, original y que no 

ha sido apoyado o aprobado con financiamiento por ninguna otra dependencia, organización o institución, además, 

que la persona Responsable Técnica al someter el proyecto conoce y acepta las condicionantes descritas en los 

Términos de Referencia de la Convocatoria 2026.  

De esta manera, en cabal apego a las disposiciones de la Convocatoria y la normativa aplicable, el Plantel establece el 

compromiso institucional de proveer el apoyo administrativo, económico, académico y de infraestructura, para el 

desarrollo del proyecto y el cumplimiento de sus metas, en caso de que resulte beneficiado por la Convocatoria en 

mención.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

Nombre (firma y sello) 

Director / Directora del Instituto /Centro 

                                                
1 Los CRODE son los únicos planteles que quedan exentos de declarar la carga académica por razón de sus funciones, no obstante, 

deberá reportar el Departamento o Área al que el/la investigador/a esté adscrito.  

 


